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Independencia, 19 de rllayo de 2023
_ESÉ!q coDrco TRAMTTE

ffiE L47 43s-r.

..1

AUGUSTO

CONSIDERANDO:

Que, el Alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de
Htaraz - Depa-rtamento de Ancash, se ausentará de la jurisdicción distrital
los dias 22 y 23 de mayo de 2023, en comisión de servicios con la flnalidad
de asistir a reuniones de trabajo con 1as autoridades de ACRoRURAL,
FONCODES, EL MINDEF, MINÍSTERIO DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES, EL
SERVIR Y EL PROGRAMA SIERRA SUR, conforme se desprende del
Memorándum N" 035-2023-MDI/A, de fecha 18 de mayo de 2023, por lo que
¡esulta necesario disponer la Encargatura del despacho de Alcaldía, conforme
a Ley;

Que, el Artículo 24" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 seiala
que cn caso de Ausencia del Alcalde lo reemplaza ei Teniente A1ca1de, que es
el primer Regidor Hábil, y por imposibilidad de éste al regidor que sigue en
su propia lista electoral;

Que, mediante Memorándum N" 035-2023-MDI/A, de fecha 18 de mavo de
2023, se ha dispuesto Encargar el_Despacho de Alcaldía a1 l* Regidor
CESAR AUGUSTO PAúCAR MAGUIñA, por el tiempo que dure la ausencia
del titular;

Esta:rdo a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos
20" Inciso 6) y 43' de la Ley N" 27972, con ias r,isas de 1os Titula¡es de
Secretaria General, Asesoria Juridica y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO IO.- EN

zo
I

CARGAR el Despacho de Alcaldía al ABOG. CÉSAR
MAGUÑA, Regidor de la Municipalidad Distrital de

Independencia, durante los dias 22 y 23 de mayo de 2023, conforme a lo
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2".- COMUNICAR a los órganos Int
encomendar aJ Responsable de Transparencia y
Pública la conside¡ación de 1a presente disposición
para el conocimiento general.
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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPET{DENCIA, HUARAZ - ANCASH.


